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JUSTIFICACIÓN

La Escuela de San Jerónimo de Moravia es un 
destacado ejemplo de los importantes esfuerzos 
por dotar a las comunidades rurales de 
infraestructura para recibir los servicios públicos 
de educación, durante el siglo XIX e inicios del XX. 
El inmueble patrimonial destaca por su 
materialidad, longevidad y cualidades estéticas. 
Sin embargo, la conciencia por la protección 
inició hasta 1989, tras la tentativa por derribar el 
inmueble para ampliar la escuela.

El edificio es apreciado y valorado por la 
comunidad desde entonces, ya que todos, o 
prácticamente la mayoría, estudiaron en ese 
inmueble, por lo que forma parte de la memoria e 
identidad colectiva, incluso es el elemento 
central de escudo de la institución. La comunidad 
acogió con agrado declaratoria, ya que la 
normativa del momento establecía la obligación 
del Ministerio de Cultura, Juventud y Deportes de 
financiar y dirigir la intervención del edificio y 
existía un compromiso de restauración con 
fondos que se congelaron un año después.

Transcurridos 5 años, y sin haber realizado más 
que reparaciones puntuales, se dió el cambio en 
la legislación. Con la ley Nº7555, el Centro de 
Patrimonio (CICPC) asumió un rol de supervisión 
y orientación, no de interventor directo. Esto llevó 
a que la comunidad, predominantemente rural y 
con escasos recursos, no haya podido hacerle 
frente a la restauración profesional del inmueble. 
Los esfuerzos del centro educativo se centraron 
en dotar paulatinamente de nuevas aulas y 
espacios, necesarios para el crecimiento de la 
población, que en la actualidad alberga a más de 
200 niños.

La imposibilidad de asumir una restauración y los 
escasos recursos financieros disponibles 
llevaron al deterioro paulatino, hasta el punto de 
perder parte de sus elementos originales. En 
años recientes se añadieron nuevas aulas y 

espacios en su perímetro, que se encuentra 
degradado, y que además bloqueó las 
ventilaciones originales provocando daños a los 
materiales constitutivos, especialmente las 
maderas. de los entrepisos.

El edificio sigue en uso debido a que la escuela 
no tiene espacio donde albergar a todos los 
estudiantes, por lo que continúa con su función 
original de salón de clases. El inmueble se 
encontraba en malas condiciones desde su 
declaración, y en su condición actual,  da 
señales de deterioro graves, que avanzan a gran 
velocidad y que amenazan con la ruina.

Actualmente no cumple con los requisitos 
básicos de seguridad y salud ocupacional, ya que 
no tiene sistema eléctrico funcional, ni 
luminarias de ningún tipo, por lo que solo puede 
usarse de día. El edificio se encuentra rodeado de 
un contexto degradado que complejiza su 
legibilidad y que aceleran los daños por 
humedad, sistema de desagüe pluvial obsoleto, 
pérdida de elementos estructurales y 
decorativos, entre otros. Lo anterior pone en 
peligro a los niños que lo utilizan y a la integridad 
del inmueble.

En 2024 el nivel de deterioro alcanzó un punto 
crítico, que ha llevado a la clausura de los 
corredores permantemente por peligro de 
desplome al estar todas las columnas 
comprometidas estructuralmente. 

Ante la situación de peligro inminente a la que se 
exponen los menores de edad que deben utilizar 
el edificio patrimonial, la institución educativa, 
los padres de familia y vecinos están luchando 
por conseguir algún apoyo, auque sin éxito.
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OBJETIVOS

Objetivo general

Salvaguardar la edificación original de la Escuela 
de San Jerónimo de Moravia, mediante la 
restauración del inmueble y la puesta en valor del 
contexto inmediato, para recuperar, actualizar, 
integrar y dignificar el patrimonio 
histórico-arquitectónico en uso como elemento 
fundamental en la construcción y consolidación 
de identidades.

Objetivos específicos

Recuperar la integridad y dignidad del edificio, 
mediante la restauración de los elementos 
originales y reintegración de elementos perdidos.

Adecuar el inmueble para conservar su función 
original y adaptándolo a las necesidades 
actuales, dotándolo de sistemas, instalaciones y 
usos apropiados.

Recuperar el rol protagónico del inmueble dentro 
del paisaje local y la memoria comunitaria 
realizando un rediseño de su contexto inmediato 
para mejorar su conservación y poner en valor 
sus cualidades estéticas y simbólicas.
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RESEÑA HISTÓRICA

La localidad de San Jerónimo de Moravia1 fue un 
punto estratégico para la circulación del café por 
el antiguo Camino a Carrillo a finales del siglo 
XIX. El distrito se fundó en 1914, y debido al 
paulatino desarrollo económico y aumento 
demográfico, fue necesaria la construcción de 
una escuela pública digna para atender a la 
población. El proyecto para dotar al pueblo de un 
edificio propio fue promovido por la Sra. Celina 
Cortés Arias, quien era educadora e impartía  
lecciones desde una casa de habitación.

El edificio original fue construido con fondos 
públicos durante la administración del Sr. 
Ricardo Jiménez Oreamuno (1932-1936), por el 
Ministerio de Obras Públicas, dirigido entonces 
por el Sr. León Cortez Castro, en los terrenos 
donados por la Sra. Valeria Rojas. El edificio 
consta de dos aulas, que se unen en su interior, y 
un corredor perimetral.

Avanzado el siglo XX, tras el crecimiento de la 
población estudiantil, se construyeron diversas 
ampliaciones e instalaciones en el terreno (aulas, 
gimnasio, oficinas, baños y comedor). Al 
construirse aulas nuevas, el edificio cambió 
deuso. Aunque no exista documentación de la 

época, según los registros, este edificio se 
intervino para transformarlo en un teatro, 
dotándolo de un escenario, ocupando el área de 
la circulación perimetral norte y un camerino en 
la esquina noroeste.  Esta intervención fue 
eliminada en 1997, volviendo a su formato de 
edificio de dos aulas. El formato de teatro se 
encuentra registrado en los planos de 19902.

En el año 1989, la dirección de la Escuela pidió 
permiso para demoler el edificio antiguo, a lo que 
el Centro de Investigación y Conservación del 
Patrimonio Cultural atendió mediante un 
proceso de sensibilización hacia el potencial y 
valor del inmueble. Este proceso llevó a la 
declaración del edificio como patrimonio 
histórico-arquitectónico, mediante el decreto 
Nº20006-C, publicado en La Gaceta Nº 207, del 1º 
de noviembre de 1990.

Tras la declaratoria, el Ministerio de Cultura y 
Juventud (y Deportes, en ese entonces) congeló 
los fondos prometidos para la intervención. Con 
los fondos aportados por la Escuela se hicieron 
algunos arreglos puntuales, que no fueron 
registrados. Con el apoyo de la Escuela de 
Arquitectura de la Universidad de Costa Rica, se 
realizó un juego de planos, el más completo y 
detallado identificado hasta el momento. 

1. El Distrito de San Jerónimo de Moravia se fundó en 1914.
2. Planos elaborados por la Escuela de Arquitectura de la 
Universidad de Costa Rica.

Fachada oeste original
Planos elaborados por la Escuela de Arquitectura, 1990.

Fachada norte y sur originales
Planos elaborados por la Escuela de Arquitectura, 1990.
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La localidad de San Jerónimo de Moravia1 fue un 
punto estratégico para la circulación del café por 
el antiguo Camino a Carrillo a finales del siglo 
XIX. El distrito se fundó en 1914, y debido al 
paulatino desarrollo económico y aumento 
demográfico, fue necesaria la construcción de 
una escuela pública digna para atender a la 
población. El proyecto para dotar al pueblo de un 
edificio propio fue promovido por la Sra. Celina 
Cortés Arias, quien era educadora e impartía  
lecciones desde una casa de habitación.

El edificio original fue construido con fondos 
públicos durante la administración del Sr. 
Ricardo Jiménez Oreamuno (1932-1936), por el 
Ministerio de Obras Públicas, dirigido entonces 
por el Sr. León Cortez Castro, en los terrenos 
donados por la Sra. Valeria Rojas. El edificio 
consta de dos aulas, que se unen en su interior, y 
un corredor perimetral.

Avanzado el siglo XX, tras el crecimiento de la 
población estudiantil, se construyeron diversas 
ampliaciones e instalaciones en el terreno (aulas, 
gimnasio, oficinas, baños y comedor). Al 
construirse aulas nuevas, el edificio cambió 
deuso. Aunque no exista documentación de la 

época, según los registros, este edificio se 
intervino para transformarlo en un teatro, 
dotándolo de un escenario, ocupando el área de 
la circulación perimetral norte y un camerino en 
la esquina noroeste.  Esta intervención fue 
eliminada en 1997, volviendo a su formato de 
edificio de dos aulas. El formato de teatro se 
encuentra registrado en los planos de 19902.

En el año 1989, la dirección de la Escuela pidió 
permiso para demoler el edificio antiguo, a lo que 
el Centro de Investigación y Conservación del 
Patrimonio Cultural atendió mediante un 
proceso de sensibilización hacia el potencial y 
valor del inmueble. Este proceso llevó a la 
declaración del edificio como patrimonio 
histórico-arquitectónico, mediante el decreto 
Nº20006-C, publicado en La Gaceta Nº 207, del 1º 
de noviembre de 1990.

Tras la declaratoria, el Ministerio de Cultura y 
Juventud (y Deportes, en ese entonces) congeló 
los fondos prometidos para la intervención. Con 
los fondos aportados por la Escuela se hicieron 
algunos arreglos puntuales, que no fueron 
registrados. Con el apoyo de la Escuela de 
Arquitectura de la Universidad de Costa Rica, se 
realizó un juego de planos, el más completo y 
detallado identificado hasta el momento. 

Fachada oeste con la modificación del teatro
Planos elaborados por la Escuela de Arquitectura, 1990.

Fachada norte y sur con la modificación del teatro
Planos elaborados por la Escuela de Arquitectura, 1990.
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Con el paso del tiempo, la Escuela requirió diversas 
ampliaciones, que fueron agregadas en las inmediaciones 
del edificio sin un plan o proyecto. Consta en un plano 
histórico de septiembre de 1949, perteneciente a las 
colecciones del Archivo Nacional, un proyecto de 
ampliación proyectado por R. Pacheco G, para el 
Ministerio de Obras Públicas. Este diseño, que no llegó a 
construirse, proyectaba la construcción de dos aulas y 
servicios sanitarios. 

1949 - Plano con proyecto de ampliación no ejecutado para la 
Escuela de San Jerónimo 

Proyecto del Ministerio de Obras Públicas, formulado por R. Pacheco 
G. Archivo Naciona, código CR-AN-AH-MYP, signatura 015094
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A falta de espacio, el Centro Educativo quiso 
convertir el edificio patrimonial en aulas de 
kínder y pre-kínder, pidiendo permiso para 
instalar pilas y otros elementos propios de estos 
espacios, a lo que el Centro negó autorización por 
considerarlo un uso no adecuado. 
Lamentablemente la negativa no fue 
acompañada de recomendaciones o 
seguimientos, llevando a construir aulas 
prácticamente adheridas teniendo una propiedad 
con holgura para crecimiento. 

Además, el Centro autorizó a “cortar las 
barandas” restantes, para mejorar la circulación. 
Con la remoción de dos secciones de la baranda, 
llevó a que se perdiera el valor arquitectónico de 
estos elementos y que finalmente se 
destruyeran todas, siendo estos elementos 
fundamentales en la concepción integral del 
inmueble. La construcción de las aulas laterales 
marca un antes y un después en la manera en 
que la institución entiende el edificio. 

En la 2da mitad del siglo XX se incorporó en el 
lateral norte una ampliación en mampostería 
que alberga el comedor, cocina y un oficina; y en 
el lateral oeste dos aulas para kinder y 
pre-kinder. Estas últimas son las más 
problemáticas, ya que se construyeron en 
materiales pobres, sin ningún valor estético ni 
arquitectónico, y prácticamente adheridas al 
edificio patrimonial, dañando el sistema de 
ventilación y ocultando permanentemente la 
visibilidad del edificio desde la plaza de deportes.

La primera intervención del inmueble posterior a 
su declaratoria fue en 1997, y se limitó a 
recuperar el edificio únicamente, sin intervenir el 
contexto. De esta intervención no se conserva 
más que la placa de agradecimiento y la solicitud 
tramitada ante el Centro como atenciones 
parciales. Posiblemente esta intervención fue la 
que eliminó el formato de teatro, que tenía para 

1990 cuando se declaró patrimonio, pero que no 
era original. El edificio recuperó el formato de 
dos salones de clase, se suprimió el escenario y 
la extensión norte y noroeste. El edificio tiene la 
particularidad de contar con dos colores de 
mosaicos distintos (negro con amarillo y negro 
con rojo), que podrían dar destimonio de 
intervenciones no registradas.

En la intervención de 1997 se colocaron dos 
placas en el interior del aula sur. La placa de 
bronce del CICPC y la placa de agradecimiento al 
señor Gilberto Villalobos C, colocada por el 
personal docente como agradecimiento y 
reconocimiento.

3. Los directores de centros educativos tienen un salario 
proporcional a la cantidad de estudiantes. El centro educativo de 
San Jerónimo tiene 200 estudiantes.
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El edificio actual presenta un importante nivel de 
deterioro, y el Centro Educativo no tiene fondos ni 
proyectos para su intervención. 
Lamentablemente, los directores y directoras 
suelen pasar temporalmente por la Escuela (uno 
o dos años máximo), en camino a un ascenso a 
una escuela de mayor población3, por lo que no 
pueden prestar la atención al inmueble, ya que su 
restauración requiere de fondos y procesos con 
plazos de años que no verán avanzar bajo su 
administración. Destaca la ex-directora Aracelly 
Carvajal Brenes, quien solicitó apoyo para la 
atención del inmueble al Centro de Patrimonio, 
expresamente y en varias oportunidades. 

La Asociación de Desarrollo Turístico del distrito 
de San Jerónimo y otras fuerzas comunitarias han 
manifestado el interés de integrar el edificio en 
los planes y proyectos de desarrollo turístico y 
cultural. Pero la responsabilidad financiera para 
la preservación del inmueble recae sobre la 
administración de la Escuela, y esta depende de 
la Junta de Educación de San José, la cual no 
tiene ni como objetivo ni como función, velar por 
la protección del patrimonio arquitectónico.

El edificio se encuentra cercano a los 100 años, y 
su estado de deterioro actual se de debe a las 
limitaciones económicas propias de una 
comunidad rural periférica, la rotación periódica 
de directores(as), las afectaciones por nuevas 
construcciones de mala calidad, el nulo o mínimo 
mantenimiento y la no claridad sobre la 
responsabilidad en la atención del edificio 
(¿comunidad, administración de la Escuela, Junta 
de Educación de San José, Ministerio de 
Educación Pública, etc?), entre otras razone. El 
edificio requiere una puesta en valor a través de 
una intervención integral que le permita 
recuperar la integridad y dignidad de inmueble 
patrimonio histórico antes de que colapse o 
desapareza.

Fotografías actuales del edificio
Tomadas en marzo 2023
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A continuación se detalla un resumen de los 
procesos administrativos, reconstruido a partir 
de los archivos y documentos relativos al edificio 
patrimonial conservados en el Centro de 
Investigación y Conservación del Patrimonio 
Cultural, ya que la Escuela no conserva un 
expediente centralizado o especializado; así 
como otra documentación dispersa.

El interés de proteger y dar atenciones al edificio 
surgió del seno del Centro de Patrimonio, ante la 
tentativa de la administración de la Escuela por 
derribar el edificio en 1989. La respuesta del 
Centro fue sensibilizar a la comunidad y 
promover la conservación del inmueble, pero 
manteniendo su uso original ya que la comunidad 
se interesó en convertirlo en museo. Este 
proceso de participación ciudadana, bajo la 
coordinación del Centro llevó a la declaratoria de 
patrimonio histórico-arquitectónico al año 
siguiente, en 1990.

Para comprender los avatares y vicisitudes a las 
que se ha enfrentado el inmueble, se elaboró un 
resumen de las comunicaciones de las que se 
conservan documentos probatorios, organizados 
cronológicamente. Algunos documentos no 
tienen números de seguimiento u oficio, por lo 
que se indican como “S.N” (Sin número).

1989
S.N. Museo a Centro. Respuesta a solicitud de reunión del 
centro.

1990
D.E. 20006-C Declaratoria de patrimonio. Publicada en La 
Gaceta Nº 207, del 1º de noviembre de 1990.

1994
DPH-0325-94 Escuela a Centro. La Escuela solicita ayuda y 
aporta fondos para la atención del edificio (800.000)
DPH-417-94 Centro a Centro. El centro realiza una 
inspección del inmueble y confirma que el costo para 
atender temas prioritarios era de 1.550.143 colones (el doble 
del presupuesto disponible de la Escuela).

1996
DPH-016-96 Centro a UCR. El Centro pide ayuda a la 
Universidad de Costa Rica para la confección de un juego 
de planos.
DPH-1246-96 Centro al Centro. Solicitud de Centro para 
realizar una inspección. En este informe consta que la 
escuela tenía canoas (hoy desaparecidas) y electricidad 
(hoy sin funcionamiento).
DHP-1388-96 Centro a Escuela. El centro autorizó 
atenciones parciales con el presupuesto aportado por la 
Escuela.
DPH-1483-96 Centro a Escuela. El centro remite 
recomendaciones técnicas para intervenir. Desde este 
momento se estableció la necesidad de sustituir las 
columnas del frontal, hoy desaparecidas. 

1997
Se realizó una intervención de la que no constan registros, 
tramitada como atenciones puntuales pero fue una 
restauración parcial que eliminó el formato de teatro.

1998
DPC-158-98 MCJ al Centro. El Ministerio informa que los 
fondos disponibles para restaurar el inmueble quedaron 
congelados. 
S.N. Escuela al Centro. Solicitud de asesoría para convertir 
el edificio en aulas de maternal o kinder.
DPH-1531-98 Centro a Escuela. El Centro emite 
recomendación de uso menos intensivo. Autorizó cortar 
barandas, pero no cambió de uso a kínder. 
S.N Museo-Centro. Solicitud de seguimiento a corte 
baranda.

2000
S.N. Comunidad (Eida) al Centro. Solicitud de seguimiento 
con la restauración.
DPH-879-2000 Centro a Comunidad (Eida). El Centro 
responde que no hay fondos disponibles.

2001
S.N. Afiche informando proyectos de inversión.
DPH-1279-2001 Centro a la Escuela. El centro remite un 
recordatorio a la Escuela sobre la responsabilidad de 
protección y conservación del inmueble.
S.N. Escuela a la Municipalidad. Solicitud de apoyo para 
crear en el inmueble un Museo.
SGMM-296-01 Municipalidad a la Escuela. La municipalidad 
de Moravia responde que la Escuela debe consultar del 
proyecto del museo al Centro.
DPH-2357-2001 Centro al Municipalidad. El centro 

responde que la consulta debe enviarse a la asesoría legal 
de la Municipalidad. 

2002
DPH-3279-2002 Centro al Centro. El centro hace una 
propuesta de mantenimiento correctivo por deterioro, sin 
embargo no se conserva el proyecto ni los detalles, solo la 
comunicación interna. 

2005
JEESJ-13-2005 Junta de Educación al Centro. Declara 
urgencia la atención del inmueble por avance del deterioro.
CPC-2328-05 Centro a la Junta de Educación y la Escuela. 
El Centro reiteró la responsabilidad legal Escuela de 
conservar y proteger el inmueble por su condición de 
edificio declarado patrimonio

2006
JESJ-0018-2006 Junta/Escuela al Centro. La Junta y la 
Escuela solicitaron la atención urgente del inmueble.
CPC-3269-06 Centro a Centro. El Centro elabora un 
Informe de inspección con indicaciones puntuales de 
atención. El Centro recomienda demoler la circulación 
construida por su mala calidad y afectación al inmueble. 

2007
CPC-006-07 Centro-Junta/Escuela. El Centro reiteró las 
responsabilidades y sanciones por la protección del 
inmueble.

2010
CPC-2630-2010 Centro a la Asociación. Informan sobre la 
disposición de ayudar pero que la inversión debe ser por 
parte de la Escuela.  
ASPDECUMO-0013-2010 Asociación de Desarrollo Integral  
(ADI) al Centro. Recibido y notificado a la Escuela.

2015
S.N. Comunidad (Eida) al Centro. Solicita apoyo por 
deterioro. Indica peligro para niños e inmueble.
CPC-1370-2015 Centro a Comunidad (Eida). El Centro 
reiteró las limitaciones presupuestarias y la disposición de 
orientación cuando se cuenten con los fondos necesarios.
S.N. Escuela al Centro. Informa sobre visita de personal del 
Centro y la preocupación por el deterioro del inmueble.

2019
IA-046-2019 Centro a Centro. Miguel Herrera del Centro 
realiza un informe de 3 páginas sobre el estado del 
inmueble.
S.N. Asociación al público general. La Asociación envía una 

invitación a la presentación del Plan de Desarrollo Turístico 
del Distrito de San Jerónimo con copia del documento.

2024
ESJ-JSJ-002-2024 Junta de Eduación a la Dirección 
Regional de Educación de San José Norte. Solicitud de 
autorización para cierre temporal (sin plazo ni proyecto) 
del edificio patrimonial y traslado de los estudiantes a 
otros espacios cercanos (Centro Juvenil Luis Amigo, salón 
comunal, sala de eventos del kiosco del parque de la 
comunidad, etc). [Anexo 1]

ESJ-OF-11-2024 Escuela a la Dirección de Infraestructura 
Educativa MEP. Solicitud de autorización para cierre 
temporal por acelerado deterioro del inmueble e inminente 
peligro para los estudiantes, profesores y 
administrativos.Además de solicitar la revisión de la 
insfraestructura  [Anexo 2].

En 2024 se deshabilitaron los corredores por el avanzado 
deterioro de las columnas perimetrales. Se considera un 
peligro que nos niños circulen o jueguen alrededor del 
inmueble, ya que los elementos portantes falta o estan 
dañados están dañados.

Constan las comunicaciones vía correo electrónico entre 
la Dirección de la Escuela de San Jerónimo y diferentes 
instancias del Ministerio de Educación Pública.

Adicional: Existe constancia de las diferentes solicitudes e 
intentos de parte de la Escuela y la comunidad para la 
intervención/asistencia del CICPC.

La organización de estas comunicaciones evidencian que 
existe un interés, tanto del Estado, el Centro Educativo y la 
comunidad por proteger el edificio, aunque sin fondos ni 
recursos disponibles. Sin embargo, queda patente que 
desde la declaratoria, y en razón de cambios legislativos, la 
comunidad no sabe cómo hacerle frente al proyecto. 
Adicionalmente, el panorama se complejiza ya que los 
pocos fondos existentes se destinan a la tarea 
fundamental de la Escuela, los servicios educativos y 
atención mínima de las instalaciones, no pudiendo hacer 
frente a una intervención integral de calidad.

RESUMEN ADMINISTRATIVO
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1989
S.N. Museo a Centro. Respuesta a solicitud de reunión del 
centro.

1990
D.E. 20006-C Declaratoria de patrimonio. Publicada en La 
Gaceta Nº 207, del 1º de noviembre de 1990.

1994
DPH-0325-94 Escuela a Centro. La Escuela solicita ayuda y 
aporta fondos para la atención del edificio (800.000)
DPH-417-94 Centro a Centro. El centro realiza una 
inspección del inmueble y confirma que el costo para 
atender temas prioritarios era de 1.550.143 colones (el doble 
del presupuesto disponible de la Escuela).

1996
DPH-016-96 Centro a UCR. El Centro pide ayuda a la 
Universidad de Costa Rica para la confección de un juego 
de planos.
DPH-1246-96 Centro al Centro. Solicitud de Centro para 
realizar una inspección. En este informe consta que la 
escuela tenía canoas (hoy desaparecidas) y electricidad 
(hoy sin funcionamiento).
DHP-1388-96 Centro a Escuela. El centro autorizó 
atenciones parciales con el presupuesto aportado por la 
Escuela.
DPH-1483-96 Centro a Escuela. El centro remite 
recomendaciones técnicas para intervenir. Desde este 
momento se estableció la necesidad de sustituir las 
columnas del frontal, hoy desaparecidas. 

1997
Se realizó una intervención de la que no constan registros, 
tramitada como atenciones puntuales pero fue una 
restauración parcial que eliminó el formato de teatro.

1998
DPC-158-98 MCJ al Centro. El Ministerio informa que los 
fondos disponibles para restaurar el inmueble quedaron 
congelados. 
S.N. Escuela al Centro. Solicitud de asesoría para convertir 
el edificio en aulas de maternal o kinder.
DPH-1531-98 Centro a Escuela. El Centro emite 
recomendación de uso menos intensivo. Autorizó cortar 
barandas, pero no cambió de uso a kínder. 
S.N Museo-Centro. Solicitud de seguimiento a corte 
baranda.

2000
S.N. Comunidad (Eida) al Centro. Solicitud de seguimiento 
con la restauración.
DPH-879-2000 Centro a Comunidad (Eida). El Centro 
responde que no hay fondos disponibles.

2001
S.N. Afiche informando proyectos de inversión.
DPH-1279-2001 Centro a la Escuela. El centro remite un 
recordatorio a la Escuela sobre la responsabilidad de 
protección y conservación del inmueble.
S.N. Escuela a la Municipalidad. Solicitud de apoyo para 
crear en el inmueble un Museo.
SGMM-296-01 Municipalidad a la Escuela. La municipalidad 
de Moravia responde que la Escuela debe consultar del 
proyecto del museo al Centro.
DPH-2357-2001 Centro al Municipalidad. El centro 

responde que la consulta debe enviarse a la asesoría legal 
de la Municipalidad. 

2002
DPH-3279-2002 Centro al Centro. El centro hace una 
propuesta de mantenimiento correctivo por deterioro, sin 
embargo no se conserva el proyecto ni los detalles, solo la 
comunicación interna. 

2005
JEESJ-13-2005 Junta de Educación al Centro. Declara 
urgencia la atención del inmueble por avance del deterioro.
CPC-2328-05 Centro a la Junta de Educación y la Escuela. 
El Centro reiteró la responsabilidad legal Escuela de 
conservar y proteger el inmueble por su condición de 
edificio declarado patrimonio

2006
JESJ-0018-2006 Junta/Escuela al Centro. La Junta y la 
Escuela solicitaron la atención urgente del inmueble.
CPC-3269-06 Centro a Centro. El Centro elabora un 
Informe de inspección con indicaciones puntuales de 
atención. El Centro recomienda demoler la circulación 
construida por su mala calidad y afectación al inmueble. 

2007
CPC-006-07 Centro-Junta/Escuela. El Centro reiteró las 
responsabilidades y sanciones por la protección del 
inmueble.

2010
CPC-2630-2010 Centro a la Asociación. Informan sobre la 
disposición de ayudar pero que la inversión debe ser por 
parte de la Escuela.  
ASPDECUMO-0013-2010 Asociación de Desarrollo Integral  
(ADI) al Centro. Recibido y notificado a la Escuela.

2015
S.N. Comunidad (Eida) al Centro. Solicita apoyo por 
deterioro. Indica peligro para niños e inmueble.
CPC-1370-2015 Centro a Comunidad (Eida). El Centro 
reiteró las limitaciones presupuestarias y la disposición de 
orientación cuando se cuenten con los fondos necesarios.
S.N. Escuela al Centro. Informa sobre visita de personal del 
Centro y la preocupación por el deterioro del inmueble.

2019
IA-046-2019 Centro a Centro. Miguel Herrera del Centro 
realiza un informe de 3 páginas sobre el estado del 
inmueble.
S.N. Asociación al público general. La Asociación envía una 

invitación a la presentación del Plan de Desarrollo Turístico 
del Distrito de San Jerónimo con copia del documento.

2024
ESJ-JSJ-002-2024 Junta de Eduación a la Dirección 
Regional de Educación de San José Norte. Solicitud de 
autorización para cierre temporal (sin plazo ni proyecto) 
del edificio patrimonial y traslado de los estudiantes a 
otros espacios cercanos (Centro Juvenil Luis Amigo, salón 
comunal, sala de eventos del kiosco del parque de la 
comunidad, etc). [Anexo 1]

ESJ-OF-11-2024 Escuela a la Dirección de Infraestructura 
Educativa MEP. Solicitud de autorización para cierre 
temporal por acelerado deterioro del inmueble e inminente 
peligro para los estudiantes, profesores y 
administrativos.Además de solicitar la revisión de la 
insfraestructura  [Anexo 2].

En 2024 se deshabilitaron los corredores por el avanzado 
deterioro de las columnas perimetrales. Se considera un 
peligro que nos niños circulen o jueguen alrededor del 
inmueble, ya que los elementos portantes falta o estan 
dañados están dañados.

Constan las comunicaciones vía correo electrónico entre 
la Dirección de la Escuela de San Jerónimo y diferentes 
instancias del Ministerio de Educación Pública.

Adicional: Existe constancia de las diferentes solicitudes e 
intentos de parte de la Escuela y la comunidad para la 
intervención/asistencia del CICPC.

La organización de estas comunicaciones evidencian que 
existe un interés, tanto del Estado, el Centro Educativo y la 
comunidad por proteger el edificio, aunque sin fondos ni 
recursos disponibles. Sin embargo, queda patente que 
desde la declaratoria, y en razón de cambios legislativos, la 
comunidad no sabe cómo hacerle frente al proyecto. 
Adicionalmente, el panorama se complejiza ya que los 
pocos fondos existentes se destinan a la tarea 
fundamental de la Escuela, los servicios educativos y 
atención mínima de las instalaciones, no pudiendo hacer 
frente a una intervención integral de calidad.
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DESCRIPCIÓN

El inmueble de la Escuela de San Jerónimo de 
Moravia está integrado por dos aposentos (aulas) 
rodeados por un corredor perimetral con 
baranda. A lo interno, las aulas están 
interconectadas por una pared/puerta plegable, 
que permite unificar en un solo gran espacio. El 
edificio cuenta con un sistema interno de 
tabiques de madera, conocido como armazón de 
globo o “balloon frame”.

El edificio se alza sobre un zócalo de concreto en 
forma de rectangular con pisos de mosaico 
ajedrezado bicromo. El corredor perimetral 
contaba con una baranda de madera con motivos 
decorativos, hoy completamente desaparecida. 
El edificio es simétrico de planta rectangular, con 
la fachada principal en el eje longitudinal 
orientado al parque (este) marcada por un pórtico 
con tapichel que sobresale y que otorga 
frontalidad y prestancia al acceso principal.

El cuerpo central del edificio está construido 
completamente en madera, con cerramientos de 
tablilla machihembrada. Las dos aulas cuentan 
con accesos dobles hacia el este y oeste, con 
puertas de doble hoja que no son las originales, 
ya que en planos de 1990 constaban puertas con 
tableros cuadrados. Las ocho ventanas de 

guillotina se encuentran distribuidas junto a cada 
puerta en las fachadas este y oeste, mientras que 
las fachadas norte y sur son ciegas, pensadas 
para albergar los pizarrones.

Las aulas tienen cielos, paredes y pisos de 
madera y están en un nivel superior al del 
corredor perimetral. La estructura del entrepiso 
contaba con un sistema de ventilación a través 
de aperturas en la loza del corredor, que permitía 
la ventilación cruzada, propio de la arquitectura 
de zonas húmedas. La ventilación fue clausurada 
(bloqueada) en la fachada oeste con la 
construcción de las aulas laterales, lo que ha 
provocado un acelerado deterioro del piso y las 
maderas cercanas al suelo por un incremento en 
la humedad y la capilaridad.

El cuerpo central, de mayor altura, cuenta con 
una estructura de cerchas y clavadores de 
madera, con un perfil triangular. En el exterior se 
proyecta un alero con motivos decorativos en el 
tapichel o hastial, con ángulos inferiores 
redondeados, lo que aporta su perfil 
característico y que se repite en el frontal. Los 
tapicheles cuentan con dos puertas con rejilla 

para ventilación y el acceso al cielorraso. Todo el 
conjunto (aula y corredores) está cubierto en 
lámina de zinc. Las canoas, bajantes y otros 
elementos de la escorrentía pluvial han 
desaparecido o están en malas condiciones.

El edificio se completa con un corredor 
perimetral sostenido por columnas de madera 
montadas sobre pequeños basamentos de 
concreto, de los que sobresale una varilla de 
acero. Las columnas son de base lisa, hasta la 
altura de 100 cm, donde se sostenía la baranda de 
madera. A partir del metro, la columna se 
compone de un único elemento de madera de 
perfil ortogonal con decoraciones geométricas 
de gran valor estético, en las que destacan la 
base y el capitel con forma esférica y un fuste 
octogonal liso en disminución. La unión entre la 
columna y el techo del corredor cuenta 
pequeñas ménsulas de madera pareadas con 
perforaciones de motivos orgánicos. La baranda 
que rodeaba el edificio estaba compuesta por un 
barandal con soporte, reposabrazos y 
balaustrada de tablas de madera caladas con 
motivos geométricos.
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El inmueble de la Escuela de San Jerónimo de 
Moravia está integrado por dos aposentos (aulas) 
rodeados por un corredor perimetral con 
baranda. A lo interno, las aulas están 
interconectadas por una pared/puerta plegable, 
que permite unificar en un solo gran espacio. El 
edificio cuenta con un sistema interno de 
tabiques de madera, conocido como armazón de 
globo o “balloon frame”.

El edificio se alza sobre un zócalo de concreto en 
forma de rectangular con pisos de mosaico 
ajedrezado bicromo. El corredor perimetral 
contaba con una baranda de madera con motivos 
decorativos, hoy completamente desaparecida. 
El edificio es simétrico de planta rectangular, con 
la fachada principal en el eje longitudinal 
orientado al parque (este) marcada por un pórtico 
con tapichel que sobresale y que otorga 
frontalidad y prestancia al acceso principal.

El cuerpo central del edificio está construido 
completamente en madera, con cerramientos de 
tablilla machihembrada. Las dos aulas cuentan 
con accesos dobles hacia el este y oeste, con 
puertas de doble hoja que no son las originales, 
ya que en planos de 1990 constaban puertas con 
tableros cuadrados. Las ocho ventanas de 

guillotina se encuentran distribuidas junto a cada 
puerta en las fachadas este y oeste, mientras que 
las fachadas norte y sur son ciegas, pensadas 
para albergar los pizarrones.

Las aulas tienen cielos, paredes y pisos de 
madera y están en un nivel superior al del 
corredor perimetral. La estructura del entrepiso 
contaba con un sistema de ventilación a través 
de aperturas en la loza del corredor, que permitía 
la ventilación cruzada, propio de la arquitectura 
de zonas húmedas. La ventilación fue clausurada 
(bloqueada) en la fachada oeste con la 
construcción de las aulas laterales, lo que ha 
provocado un acelerado deterioro del piso y las 
maderas cercanas al suelo por un incremento en 
la humedad y la capilaridad.

El cuerpo central, de mayor altura, cuenta con 
una estructura de cerchas y clavadores de 
madera, con un perfil triangular. En el exterior se 
proyecta un alero con motivos decorativos en el 
tapichel o hastial, con ángulos inferiores 
redondeados, lo que aporta su perfil 
característico y que se repite en el frontal. Los 
tapicheles cuentan con dos puertas con rejilla 

para ventilación y el acceso al cielorraso. Todo el 
conjunto (aula y corredores) está cubierto en 
lámina de zinc. Las canoas, bajantes y otros 
elementos de la escorrentía pluvial han 
desaparecido o están en malas condiciones.

El edificio se completa con un corredor 
perimetral sostenido por columnas de madera 
montadas sobre pequeños basamentos de 
concreto, de los que sobresale una varilla de 
acero. Las columnas son de base lisa, hasta la 
altura de 100 cm, donde se sostenía la baranda de 
madera. A partir del metro, la columna se 
compone de un único elemento de madera de 
perfil ortogonal con decoraciones geométricas 
de gran valor estético, en las que destacan la 
base y el capitel con forma esférica y un fuste 
octogonal liso en disminución. La unión entre la 
columna y el techo del corredor cuenta 
pequeñas ménsulas de madera pareadas con 
perforaciones de motivos orgánicos. La baranda 
que rodeaba el edificio estaba compuesta por un 
barandal con soporte, reposabrazos y 
balaustrada de tablas de madera caladas con 
motivos geométricos.

4. Actualmente existen dos tipos diferentes de piso de mosaico, 
uno rojo con crema y otro negro con amarillo. No existen registros 
sobre cuál de los dos acabados del piso es el original, pero es 
probable que el original sea el rojo con crema, ya que el negro con 
amarillo abarca la sección que en algún momento fue un teatro.
5. Las puertas con tableros cuadrados que figuran en los planos 
de 1990 siguen el estilo de otros centros educativos en madera de 
la misma época.
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MARCO LEGAL

A continuación un listado del marco legal. Se 
incluye la normativa que aunque fue derogada 
tuvo y sigue teniendo repercusiones en la gestión 
del inmueble.

Constitución Política de la República de Costa 
Rica, del 07/11/1949.

Ley Nº8131 de Administración Financiera de la 
República y Presupuestos Públicos, del 
16/11/1977

Ley Nº6227 General de Administración Pública, 
del 02/05/1978.

Ley 5397 de Exige Autorización del MCJD para 
Demoler Edificaciones Públicas del 8 de 
noviembre de 1973 (derogada en su totalidad en 
1995).

Ley 7555 de Patrimonio Histórico 
Arquitectónico de Costa Rica. La Gaceta Nº 199, 
del viernes 20 de octubre de 1995.

Otras legislaciones que deben tomarse en cuenta 
para la intervención y mejora del espacio:

Ley Nº833 de Construcciones, del 02/11/1949.

Ley Nº2 de Código de Trabajo, del 26/08/1943 y 
sus Reformas (Ley Nº6727 reformó al título IV 
del Código de Trabajo, en del 09/09/1982). 

Ley Nº4229 de Pacto internacional de derechos 
económicos, sociales y culturales.

Ley Nº7600 de Igualdad de oportunidades para 
las personas con discapacidad, del 29/05/1996.

Plan regulador del Cantón de Moravia. Acuerdo 
de Sesión Ordinara Nº40, DEL 09-12-1998.

Decreto Ejecutivo Nº2683 de Reglamento a la 

Ley de Igualdad de Oportunidades para 
Personas con Discapacidad, del 23/03/1998

Decreto Ejecutivo Nº36979-MEIC Reglamento 
de Oficialización del Código Eléctrico de Costa 
Rica para la Seguridad de la Vida y de la 
propiedad (RTCR 348-2011), del 13/12/2011 y sus 
reformas

Decreto Ejecutivo Nº37070 Código sísmico de 
Costa Rica, del 10/04/2012

Ley N°8228 Ley del Benemérito Cuerpo de 
Bomberos de Costa Rica y su reglamento, 
Decreto Ejecutivo N° 36715, del 05 de abril de 
2013.

Ley Nº4240 de Planificación Urbana, del 
15/11/1968, y el Reglamento de construcciones, 
del 22/03/2018.
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Construcción hacia 1940 - Escuela de Bolsón. 
Santa Cruz, Guanacaste. Fuente. Mi Costa Rica de antaño y Ofelia Sanou.

Construcción 1900-1926 (1er ¼ siglo XX) - Escuela de San Juan. 
Santa Cruz, Guanacaste. Foto: José Chaves, 2023.

Construcción 1912 - Escuela Andrés Briseño Acevedo. 
Quebrada Honda, Nicoya. Fuente. Municipalidad de Nicoya.

MARCO REFERENCIAL

El edificio guarda importantes relaciones 
formales y de materiales con otras 
construcciones declaradas patrimonio nacional. 
En relación a las escuelas construidas por el 
Ministerio de Obras Públicas durante el primer 
cuarto del siglo XX (1901-1950), destacan 
primordialmente la Escuela de Bolsón, la Escuela 
de San Juan, ambas en Santa Cruz, y la Escuela 
Andrés Briceño Acevedo, en Nicoya, todas en 
Guanacaste. Estos centros educativos presentan 
arquitectura de influencia victoriana en madera 
con corredores perimetrales, aunque ninguno 
con baranda. En ambos casos las escuelas 
guanacastecas son de mayor tamaño pero con 
menos decoración. El edificio de San Juan no 
cuenta con frontón y fue modificado con una 
construcción en el lateral inmediato.
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Otras edificios educativos con las que comparte 
similitudes son la Escuela Manuel de Jesús 
Jiménez (Tierra Blanca, Cartago, 1926) por el uso 
de columnas de madera torneada y capitel con 
ménsulas, y la Escuela María Marín Galarza 
(Santa Cruz, Guanacaste), ambas influenciadas 
por el estilo caribeño victoriano. La segunda 
conserva la baranda del corredor (únicamente 
frontal), aunque en este caso la balaustrada es en 
mampostería mientras que San Jerónimo es de 
madera.

Un edificio con el que puede contrastar es la 
Escuela Justo A. Facio, obra del arquitecto José 
María Barrantes (Siquirres, Limón, 1930). 
Comparten la misma tipología de edificio con 
corredores perimetrales, pero la diferencia radica 
en la planta de Limón tiene forma de “H” y está 
construida en mampostería bajo la influencia del 

1900-1926 (1er ¼ siglo XX) - Escuela María Marín Galagarza.
Tierra Blanca, Cartago. Fuente. www.periodicomensaje.com

1900-1926 (1er ¼ siglo XX) - Escuela Andrés Briseño Acevedo.
Nicoya, Guanacaste. Fuente. Mi Costa Rica de antaño

neoclásico, con un pórtico ecléctico y una 
balaustrada de concreto con motivos vegetales 
que cambian por completo la percepción de un 
edificio similar en proporciones a San Jerónimo.

Finalmente, y como referencia local, está el 
edificio de la Municipalidad de Moravia, 
construcción de 1926. Las columnas y el frontal 
del Palacio Municipal tienen importantes 
similitudes con el de la Escuela de San Jerónimo, 
ambos cuentan con un corredor rebajado en 
altura (y menor inclinación de cubiertas), con un 
pórtico adelantado y sostenido por columnas de 
madera pareadas muy similares, aunque el 
edificio municipal no tiene balaustrada y los 
materiales constructivos son diferentes.

Construcción 1930 - Escuela Justo A. Facio
Siquirres, Limón. Fuente. Mi Costa Rica de antaño.

Construcción 1924 - Municipalidad de Moravia. 
Moravia, San José. Fuente Municipalidad de Moravia (antes de 2023)
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Otros edificios con los que el edificio comparte 
similitudes constructivas son las antiguas 
estaciones de tren, en especial la Estación Nº5 de 
San Antonio de Belén, en el kilómetro 14-102 de la 
vía a Puntarenas. Ambos edificios de inicios del 
siglo XX comparten elementos muy similares, 
como las puertas dobles, ventanas en guillotina, 
zócalo elevado y que están construidos 
totalmente en madera. Esta estación fue 
remodelada en 2011, y aunque mantiene su uso 
como espacio de venta de tiquetes de tren, se 
amplió el uso, ahora también funciona un 
mercado de artesanías. Con esta hibridación de 
programa (original y adaptado), permiten que el 
edificio se mantenga en uso y continúe formando 
parte de las actividades accesibles a la 
comunidad. La estación ferroviaria presenta 
menos decoración, esto debido a que es un 
edificio más utilitario.

Construcción hacia 1897-1902 - Estación Nº5 San Antonio. 
Belén, Heredia. Fuente. Mi Costa Rica de antaño.

El edificio original de la Escuela de San Jerónimo 
cuenta con valiosas cualidades plásticas, que por 
su decoración y armoniosas proporciones, 
destacando sobre otros edificios similares del 
período, los cuales en su mayoría están en 
mejores condiciones o ya fueron restaurados.
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ESTADO DE CONSERVACIÓN

El edificio mantiene su uso original de aulas, 
utilizado actualmente por dos grupos de 6º año. 
El interés del proyecto es mantener este uso, ya 
que el edificio, tras un proceso de intervención, 
puede y debe6 seguir cumpliendo su función 
original. 

El edificio presenta un alto nivel de desgaste y 
deterioro, tanto a nivel superficial como en la 
estructura y materiales. A nivel funcional el 
edificio tiene el grabe problema de no contar con 
sistema eléctrico ni luminarias funcionales, por 
lo que solo puede utilizarse en horario diurno. Lo 
anterior en detrimento de la población estudiantil 
y en contra de cualquier lineamiento de salud 
ocupacional.

Resulta interesante que el edificio fuera 
adaptado como teatro, ya que se consideraba un 
espacio de actos y otras actividades especiales. 
Esto pone en evidencia la necesidad de la 
escuela por contar un espacio especial para 
reuniones, ya que el actual gimnasio está en 
peores condiciones que el resto de la institución.

El edificio se mantuvo relativamente íntegro 
hasta 1998, cuando con la autorización del Centro 
de Patrimonio se eliminó parte de la baranda 
perimetral, perdiendo una de sus cualidades 
plásticas más llamativas, y propia de una 
arquitectura más cercana a la región Caribe. 

Actualmente el edificio se utiliza únicamente 
como salón de clases ya que no cuenta con 
ningún sistema o equipo que le permita un uso 
mixto o híbrido. 

6. La institución tiene interés de destinar el edificio para otros 
usos, pero no cuentan con presupuesto para construir las dos 
aulas que se requieren para liberar el edificio de su función de 
salón de clases.

Listado de daños y deterioros:

• Sistema de cubiertas en zinc corrugado 
altamente deteriorado y con oxidación 
generalizada.

• Sistema de pluvial desaparecido (bajantes, 
canoas, cumbreras, etc).

• Sistema de alcantarillas y caños destruidos o 
en ruina.

• Acabados y pinturas vencidas, dañadas y con 
importantes desprendimientos.

• Presencia puntual de elementos de madera con 
xilófagos.

• Sistema eléctrico completamente dañado.

• Ausencia total luminarias.

• Pérdida de elementos estructurales y 
decorativos (barandas, columnas, etc).

• Pisos de mosaico con daños y faltantes.

• Sistemas de ventilación pasiva obstruidos o 
bloqueados.

• Presencia de humedad y moho en maderas de 
piso interno, que aceleran el deterioro.

• Borde del zócalo y basamentos de columnas 
con desgaste y deterioro por exposición a la 
intemperie y caída libre de agua, debido a la 
pérdida de bajantes y canoas.

•Parte baja de columnas dañadas por la 
humedad.

•Zonas inhabilitadas por peligro inminente de 
derrumbe por daño o debilitamiento estructural.
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Marzo 2024 - Peligro de deshabilitación
Desde inicios de 2024, los pasillos perimetrales 

están clausurados , or el acelerado deterioro que 
presenta el edificio a causa de las obstrucciones 

en los diferentes sistemas de ventilación y el 
debilitamiento de elementos portantes. El 
edificio se encuentra en riesgo de cierre o 

deshabilitación total. Esta situación sería el fin 
del edificio patrimonial, ya que no hay 

presupuesto, pero de haberlo, la prioridad sería 
construir obra nueva al no poderse enfrentar a 

un costoso proceso de restauración profesional 
del inmueble patrimonial. Y al no tener zonas 

disponibles, el espacio de crecimiento es la 
esquina o la fachada frente al parque, lo que 

ocultaría el edificio patrimonial 
permanentemente.  



PROPUESTA

La propuesta parte del interés por re-posicionar 
al edificio patrimonial como elemento identitario. 
Para ello, este debe someterse a varios procesos 
que permitan resignificarlo e integrarlo en la vida 
comunitaria, más allá que solo su función como 
aulas.

El edificio es un elemento de alto valor simbólico, 
ya que en el centro de la comunidad no quedan 
registros de arquitectura histórica. Tanto la 
iglesia, el parque y otros edificios públicos han 
sido renovados, demolidos y reconstruidos, 
perdiendo así los valores identitarios y de arraigo 
que genera el patrimonio histórico- 
arquitectónico.

Escuela como corazón comunitario.
El proyecto pretende reposicionar el edificio 
como el renovado corazón de la comunidad, un 
espacio de encuentro y aprendizaje, renovando 
su funcionamiento como espacio educativo pero 
incorporando nuevos programas, que ya habían 
sido contemplados en el diseño original. Por ello, 
ambas aulas siempre contaron con apertura en 
su interior, para transformarse en un salón digno 
de las actividades propias de la comunidad. Estos 
programa son compatibles tanto en uso como en 
horario, ya que el centro funciona únicamente en 
horario diurno, quedando desocupados los 
espacios gran parte del tiempo.

Multiplicidad de usos.
El edificio debe contemplar un uso adecuado y 
respetuoso, que permita integrar otras 
actividades pero que no ponga en peligro ni entre 
en conflicto con su estructura y morfología. 

La propuesta es conservar y potenciar su función 
original como espacio multiuso y de aulas para el 
Centro Educativo de San Jerónimo. Con esto, el 
edificio ocupará un lugar significativo en la 
población infantil que hace uso y 
aprovechamiento de sus instalaciones en sus 

procesos de educación primaria. El disfrutar de 
un espacio digno, permitirá construir valores 
cívicos como el respeto por la historia y la 
pertenencia a una comunidad local.

Se propone repensar el edificio como el salón de 
actos de y para la comunidad, lo que permite que 
este reafirme su rol activo y mantenga su 
vigencia en la memoria colectiva, asociándolo a 
actividades de índole cultural (recitales, lecturas, 
exposiciones), festiva, celebrativa (premios, 
reconocimientos, etc), conmemorativa y de 
asociación vecinal. Por sus condiciones de 
ubicación y con su correcta adecuación, puede 
ser incluido como espacio de seguridad o de 
refugio en caso de emergencias, otorgándole un 
papel más para la región. 

Reformulación del contexto inmediato.
Las múltiples ampliaciones de mala calidad han 
provocado un deterioro en la percepción y 
conservación física del edificio, dificultando su 
uso, lectura y apreciación. Para la optimización 
de los recursos, se propone una reformulación 
del contexto inmediato, reformulando una nueva 
circulación central que conecte los diferentes 
espacios de la escuela y que ponga solución a las 
mal logradas uniones y colindancias existentes.

Con esto se busca dotar el centro educativo de 
un conector funcional en un lenguaje moderno 
que contraste y potencie el edificio histórico. La 
construcción de nueva planta se limita a la 
circulación, nuevo portón de ingreso a cubierto 
(actualmente inexistente), nueva caseta de 
seguridad7, acopio de desechos, acometidas 
eléctricas, y sistema de desagüe integrado. Este 
espacio se formuló para las instalaciones 
actuales, pero dejando previstas de crecimiento 
a futuro, estableciendo líneas guías que eviten 
intervenciones negativas o inconscientes en el 
contexto inmediato. 
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Homogeneización y contraste. 
La propuesta parte de dos premisas para el 
abordaje del diseño arquitectónico. La primera es 
la homogenización, en cuanto a acabados, 
materiales, accesos y otros elementos de 
servicio que recuperen la unidad del conjunto de 
edificaciones que rodean el edificio patrimonial. 
Ya que resulta inviable económicamente la 
demolición y reconstrucción de algunas 
construcciones, se propone homogeneizar en 
acabados, colores y atenciones puntuales.

Y la segunda el contraste, integrando 
arquitectura de líneas modernas, que integre el 
uso de la madera, que incluya materiales 
contrastantes y propios de la arquitectura 
contemporánea como el metal, haciendo 
aprovechamiento de las cualidades de duración, 
soporte y estéticas que brindan las estructuras 
metálicas que se busca entren en diálogo con el 
edificio histórico. 

Además el color juega un papel importante y un 
doble rol. Buscando generar un contraste entre 
colores neutros y oscuros (negro-gris) para las 
estructuras nuevas, y colores claros en las 
estructuras patrimoniales de madera. Y para 
lograr la homogenización, el uso del color azul 
oscuro para homogeneizar acabados de paredes 
y otros volúmenes, recuperando una imagen de 
conjunto unificado.

Se espera lograr una unidad visual en la 
estandarización de la imagen gráfica y 
señalética, que actualmente están en mal estado 
o no existe. Esto permitirá renovar la percepción 
del centro educativo, y que repercutirá en la 
imagen que proyecta la institución de cara a los 
estudiantes y la comunidad. 

Cambio de nomenclatura y recuperación de 
memoria histórica. 
Tras una visita a esta pequeña escuela, el usuario 
podrá notar algo muy particular. A pesar de 
contar con pocas aulas, los diferentes salones 
cuentan en su mayoría con una dedicatoria a 
alguna persona destacada. Partiendo de esta 
característica, se propone dedicar el edificio, 
cambiando su nomenclatura a Salón Edelmira 
González Herrera, para diferenciarlo del 
topónimo de la propia institución. Con esta 
dedicatoria (rebaustizo) se busca resaltar y 
recuperar el legado histórico de esta destacada 
educadora y dotar de mayor carácter y 
autonomía al inmueble.

En la fachada principal se encuentra una placa 
anterior al edificio, que celebra el centenario del 
centro educativo (1886-1896) y que agradece la 
labor de la Sra. Edelmira González Herrera. Como 
objetivo del proyecto, se desea también 
recuperar parte de la memoria histórica de la 
institución y la visibilización del legado femenino 
en la comunidad, reubicando placas, reparando la 
memoria histórica.

7. Para eliminar la construcción precaria e inhumana que 
obstaculiza la percepción de la fachada desde el parque y 
deteriora el conjunto.
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Placa conmemorativa del 100 aniversario del Centro Educativo.
La tipografía del proyecto (portada y lámina) se obtivo de la 
digitalización de los caracteres de esta placa.



Manual de uso y conservación. 
Como parte de la propuesta, se propone generar 
un “manual de uso y conservación”, con 
indicaciones claras del mantenimiento períodico, 
aforos, usos y atenciones que requiere el 
inmueble para su buena conservación y 
protección en el tiempo. 

Crecimiento programado.
Adicionalmente, la propuesta contempló como 
aspecto determinante contemplar la posibilidad 
de crecimiento o extensión del sistema de 
circulación. El diseño de la propuesta contempla 
el crecimiento, lo que le permitiría a la Escuela 
contar con planes organizadores esquemáticos 
que permitan el crecimiento orgánico del Centro 
Educativo, sin afectar el edificio patrimonial.

Se incluye una reseña de la Sra. Edelmira 
González Herrera (1904-1988), realizada a partir 
de los aportes de Benedicto Víquez Guzmán en 
2009:

Edelmira González Herrera nació en Taras de 
Cartago, el 12 de julio de 1904. San José. Hija de 
don Francisco González Sánchez y doña Benigna 
Herrera Artavia. Fue la única de trece hermanos 
que pudo estudiar y no contrajo nupcias. Realizó 
sus estudios primarios en la Escuela República 
de Francesa y secundaria el primer año en el 
Colegio San Luis Gonzaga de Cartago y el resto 
en el Colegio Superior de Señoritas.

Su familia no le permitió trabajar, por lo que debió 
retrasar sus estudios superiores. Llevó cursos de 
Metodología y Legislación Escolar, con el 
profesor Carlos Luis Sáenz Herrera. Su primer 
trabajo fue como profesora en una escuela rural 
en Guanacaste, ya que la familia tenía una finca 
en la zona. Pero toda su labor la realizó primero 
como docente por 13 años y luego como directora 
de la Escuela de San Jerónimo de Moravia. 

Realizó estudios superiores en la Universidad de 
Costa Rica, objetivo el grado en educación de 
castellano y francés, en la Facultad de Filosofía y 
letras. Murió en San Jerónimo el 08 de junio de 
1988.

Sin fecha - Sra. Edelmira González Herrera
Profesora y directora

22



PRESUPUESTO
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Marzo 2024 - Zonas clausuradas. En 2024 los corredores fueron clausurados ante la situación de peligro que representa para los niños el eventual desplome 
del alero, por el mal estado las columnas perimetrales. 3 columunas pasaron de estar en estado a regular a mal estado en cuestión de un año (2023-2024).

Hundimiento diferencial Ventilaciones obstruidas

Estructura dañada

Bajantes desaparecios

Cubiertas oxidadas Basamento degradado

Accesorios metálicos faltantes

Ausencia de luminarias

Desague ruinoso



3 54 8 9 106 12 13112 71 14

A B C D E F G H

Existente
1. Cruz Roja
2. Oficinas de profesores y bodega
3. Gimnasio (ruinas).
4. Aulas de 1º a 5º año
5. Laboratorio de cómputo
6. Servicios sanitarios
7. Cancha de futból municipal
8. Dirección y secretaría
9. Prekínder
10. Kínder
11. Cómedor
12. Oficina/bodega
13. Calle de acceso a cancha
14. Parque público Bernando Augusto Thiel

Proyecto
A. Conector sur
B. Edificio patrimonial
C. Área verde (juegos)
D. Conector norte (principal)
E. Área de aseo (lavamanos)
F. Placas y signos externos
G. Oficina de seguridad y acceso principal
H. Acopio de desechos.

REPRESENTACIÓN
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Elevación oeste

Corte transversal e-o Elevación norte

Elevación este

Corte longitudinal n-s
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Intervención para restaurar el inmueble, adecuar lo existente e incorporar servicios e instalaciones. El remozamiento de las áreas verdes permitirá 
consolidar el área de jardín de juegos y evitar cualquier construcción de obstaculice la percepción del inmueble.



30

Dotar al centro educativo con un ingreso a cubierto seguro, que permita conectar los diferentes espacios, cumpliento con accesibilidad universal, e 
integrando área de lavado de manos, desagues,seguridad,  circulación etc.
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Conservar el uso histórico del inmueble como salón de clases, acondicionándolo para nuevos usos y programas como salón de actos y reuniones.

Intervenir las diferentes construcciones para brindar una percepción de uniformidad e integración.



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

1.1

1.2

1.3

1.9

1.10

1.8

1.8

1.11

1.4

1.5

1.21

1.18

1.19

1.15

1.16

1.20
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•Trabajos de restauración.
Intervención directa al edificio patrimonial.
A continuación se detallan las especificaciones 
técnicas de las atenciones que requiere el 
edificio para su restauración.

1.1 Accesorios metálicos. Colocación de nueva 
cumbrera y otros accesorios metálicos perdidos.

1.2 Cubierta. Sustitución de total de cubiertas8 
por lámina de zinc corrugado esmaltado 
contínuo (piezas completas), evitando juntas, 
traslapes o uniones, todo en color blanco.

1.3 Sustitución de maderas. Sustitución total, 
reparación e injerto de elementos en madera 
dañados por hongos, xilógagos o desaparecidos. 
Todo en madera de almendro9, o de calidades 
superiores y cualidades similares.

1.4 Tratamiento de maderas. Lijar todas las 
maderas para eliminar capas de pintura vencida,  
aplicar selladores, protectores y tratamiento 
anti-xilófagos, anti-hongos y acabado final de 
pintura de alta.

1.5 Rodapiés. Colocación de rodapiés en el 
perímetro exterior.
 
1.6 Pintura y acabados. Reformulación de la 
colorimetría del edificio. Aplicación de 
selladores, pintura y barnices de protección y 
acabados finales, con pintura de alta calidad y 
resistencia, con propiedades ignífugas y 
anti-hongos. 

1.7 Señalética e imagen gráfica. Rediseño de la 
señalética de emergencia y la imagen gráfica de 
la Escuela (rotulos, señales, logos, etc).

1.8 Cielo Raso. Limpieza profunda del cielorraso y 
reparaciones punturales.

1.9 Cerramientos. Restauración de maderas 
(lijado, sellado y pintura), así como sustitución de 
elementos perdidos, picados o dañados. 

1.10 Baranda. Reconstrucción de la 
baranda/balaustrada perimetral (solo fachadas 
sur y este), colocando un alma de metal para 
mejorar su resistencia debido al alto tránsito.
 
1.11 Columnas. Apuntalamiento del corredor 
reparar y sustitución de las columnas originales 
(en 2024 se comprobó que todas están 
comprometidas estructuralmente).

1.12 Sistema eléctrico. Remoción de todo el 
sistema eléctrico previo (instalación, tableros, 
tomacorrientes, tierra, etc) e instalación de un 
sistema completamente nuevo.

1.13 Sistema de telecomunicaciones, voz y datos. 
Incorporar el sistema de telecomunicaciones. 
Incorporando instalaciones para internet, con 
router inalámbrico y cámaras de seguridad.

1.14 Luminarias. Instalación de luminarias LED 
para el corredor y las aulas. Luminarias 
colgantes, no empotradas, para evitar modificar 
las maderas originales.

1.15 Zócalo y basamentos. Reparación y nueva 
chorrea del borde externo del zócalo, caño 
perimetral y basamentos de columnas.

1.16 Sistema pluvial. Reposición de canoas y 
bajantes.

1.17 Desagüe perimetral. Reconstrucción de un 
nuevo desagüe perimetral.

18 Piso de mosaico. Reparación del piso de 
mosaico (sustitución de piezas faltantes y 
dañadas), así como pulirlo nuevamente.

1.19 Piso de madera. Restauración de todo el piso 
de madera interior. Reponiendo piezas faltantes

1.20 Rejilla de ventilación. Instalación de rejilla 
de ventilación para el entrepiso.

8. Proceso indicado como prioritario por el Centro de Patrimonio 
en el CPC-3269-06 de 2006, y que sigue sin atenderse
9. Tipo de madera indicado por el Centro de Patrimonio en el 
IA-046-2019 de 2019.

1.21 Puertas y ventanas. Instalación de 
cerraduras y agarraderas a las puertas. Así como 
la restauración de maderas.

1.22 Rodapiés. Colocación de rodapiés en el 
perímetro exterior.
 
1.23 Pintura y acabados. Reformulación de la 
colorimetría del edificio. Aplicación de 
selladores, pintura y barnices de protección y 
acabados finales, con pintura de alta calidad y 
resistencia, con propiedades ignífugas y 
anti-hongos.
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•Trabajos de restauración.
Intervención directa al edificio patrimonial.
A continuación se detallan las especificaciones 
técnicas de las atenciones que requiere el 
edificio para su restauración.

1.1 Accesorios metálicos. Colocación de nueva 
cumbrera y otros accesorios metálicos perdidos.

1.2 Cubierta. Sustitución de total de cubiertas8 
por lámina de zinc corrugado esmaltado 
contínuo (piezas completas), evitando juntas, 
traslapes o uniones, todo en color blanco.

1.3 Sustitución de maderas. Sustitución total, 
reparación e injerto de elementos en madera 
dañados por hongos, xilógagos o desaparecidos. 
Todo en madera de almendro9, o de calidades 
superiores y cualidades similares.

1.4 Tratamiento de maderas. Lijar todas las 
maderas para eliminar capas de pintura vencida,  
aplicar selladores, protectores y tratamiento 
anti-xilófagos, anti-hongos y acabado final de 
pintura de alta.

1.5 Rodapiés. Colocación de rodapiés en el 
perímetro exterior.
 
1.6 Pintura y acabados. Reformulación de la 
colorimetría del edificio. Aplicación de 
selladores, pintura y barnices de protección y 
acabados finales, con pintura de alta calidad y 
resistencia, con propiedades ignífugas y 
anti-hongos. 

1.7 Señalética e imagen gráfica. Rediseño de la 
señalética de emergencia y la imagen gráfica de 
la Escuela (rotulos, señales, logos, etc).

1.8 Cielo Raso. Limpieza profunda del cielorraso y 
reparaciones punturales.

1.9 Cerramientos. Restauración de maderas 
(lijado, sellado y pintura), así como sustitución de 
elementos perdidos, picados o dañados. 

1.10 Baranda. Reconstrucción de la 
baranda/balaustrada perimetral (solo fachadas 
sur y este), colocando un alma de metal para 
mejorar su resistencia debido al alto tránsito.
 
1.11 Columnas. Apuntalamiento del corredor 
reparar y sustitución de las columnas originales 
(en 2024 se comprobó que todas están 
comprometidas estructuralmente).

1.12 Sistema eléctrico. Remoción de todo el 
sistema eléctrico previo (instalación, tableros, 
tomacorrientes, tierra, etc) e instalación de un 
sistema completamente nuevo.

1.13 Sistema de telecomunicaciones, voz y datos. 
Incorporar el sistema de telecomunicaciones. 
Incorporando instalaciones para internet, con 
router inalámbrico y cámaras de seguridad.

1.14 Luminarias. Instalación de luminarias LED 
para el corredor y las aulas. Luminarias 
colgantes, no empotradas, para evitar modificar 
las maderas originales.

1.15 Zócalo y basamentos. Reparación y nueva 
chorrea del borde externo del zócalo, caño 
perimetral y basamentos de columnas.

1.16 Sistema pluvial. Reposición de canoas y 
bajantes.

1.17 Desagüe perimetral. Reconstrucción de un 
nuevo desagüe perimetral.

18 Piso de mosaico. Reparación del piso de 
mosaico (sustitución de piezas faltantes y 
dañadas), así como pulirlo nuevamente.

1.19 Piso de madera. Restauración de todo el piso 
de madera interior. Reponiendo piezas faltantes

1.20 Rejilla de ventilación. Instalación de rejilla 
de ventilación para el entrepiso.

•Intervenciones de puesta en valor 
Construcción y readecuación del contexto 
inmediato al edificio patrimonial.
A continuación se detallan las especificaciones 
técnicas de las atenciones que requiere el 
contexto inmediato para la puesta en valor del 
inmueble.

2.1 Demolición. De los pasos a cubierto10, casetilla 
de seguridad y otros elementos en estado 
ruinoso.

2.2 Conectores a cubierto. Reformulación del 
sistema de circulación y conectores, incluyendo 
una circulación central a través de rampas, en 
cumplimiento con ley Nº7600.

2.3 Luminarias. Instalación de luminarias en 
circulación de paso a cubierto.

2.4 Escorrentía y caños. Reformulación y 
construcción de un nuevo sistema de desagüe 
perimetral, que incluya caños, parrillas, desagües 
y sistemas de captación y almacenaje de agua 
pluvial para riego de áreas verdes. 

2.5 Acceso. Reformulación del acceso principal a 
cubierto.

2.6 Instalaciones. Centralización de servicios e 
instalaciones (basura, seguridad, ingreso).

2.7 Área de lavado. Integración de un área de 
aseo de manos ubicada estratégicamente al 
ingreso y para el acceso al comedor (salubridad).

2.8 Placas. Reubicación de múltiples placas 
conmemorativas dispersas.

2.9 Bandera. Instalación de asta y soporte para 
bandera integrados al diseño.

2.10 Jardinería. Reformulación de áreas verdes.

2.11 Reja perimetral. Pintura y reparaciones a reja 
perimetral (este y sur), así como un nuevo portón 
de acceso en eje principal, siguiendo el formato 
de las rejas existentes en ventanas.

2.12 Estructuras aledañas. Puesta a punto y 
tareas de mantenimiento a las estructuras 
colindantes inmediatas (pintura, reparación de 
aleros, instalación de canoas y bajantes).

2.13 Seguridad. Instalación de pasamanos, 
barandales y otros elementos de seguridad.

10. Proceso recomendado por el Centro de Patrimonio en el 
CPC-3269-06 de 2006.

1.21 Puertas y ventanas. Instalación de 
cerraduras y agarraderas a las puertas. Así como 
la restauración de maderas.

1.22 Rodapiés. Colocación de rodapiés en el 
perímetro exterior.
 
1.23 Pintura y acabados. Reformulación de la 
colorimetría del edificio. Aplicación de 
selladores, pintura y barnices de protección y 
acabados finales, con pintura de alta calidad y 
resistencia, con propiedades ignífugas y 
anti-hongos.
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Oficio ESJ-JSJ-002-2024 Solicitud de cierre temporal o permanente del inmueble patrimonial.
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